PROYECTO DE LEY No.

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 311 

DE LA LEY 5ª DE 1992”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO.-
Modifíquese y adiciónese el parágrafo segundo del artículo 311 de la Ley 5ta de 1992 y su correspondiente enunciado, el cual quedará de la siguiente forma:  “ Artículo 311.  Composición y Requisitos:  estará conformada por quince (15) miembros, donde las bancadas tengan representación, de la siguiente manera: todos los Partidos tendrán mínimo un miembro como representación y el residual deberá ser repartido por cociente electoral.

De los quince (15) miembros  de la Comisión de Investigación y Acusación al menos ocho (8) deben cumplir con los requisitos que ordena el artículo 232 de la Constitución Política para ser Magistrados de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado”.

ARTÍCULO SEGUNDO.-
Esta Ley rige a partir del momento de su publicación y revoca todas aquellas que le sean contrarias.
CAMILO SÁNCHEZ ORTEGA

SENADOR DE LA REPÚBLICA
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Comisión de Investigación y Acusación de la Cámara de Representantes tiene por mandato Constitucional, según el artículo 178 (C.P.), y la Ley 5ª de 1992 en sus artículos 329 y S.S., la función de conocer, investigar y acusar las denuncias penales o quejas disciplinarias contra el Presidente de la República, o quien haga sus veces, el Fiscal General de la Nación, los Magistrados de la Corte Constitucional, los Magistrados de la  Corte Suprema de Justicia, los Magistrados del Consejo de Estado y los Magistrados del Consejo Superior de la Judicatura, por los delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones, por indignidad, por mala conducta  o por delitos comunes.
El proyecto de ley que presento a consideración del Congreso pretende dos cambios claros y contundentes frente a la composición y los requisitos de la Comisión de Investigación y Acusación de la Cámara de Representantes.  

El primero de ellos modifica directamente el texto actual del artículo 311 de la Ley 5ta de 1992, ya que la integración de los quince (15) miembros que la conforman esta hoy en día supeditada directamente al cociente electoral.   Si observamos las funciones de esta Comisión son de vital importancia en la estructura democrática del Estado, y del equilibrio que debe existir entre los poderes con el fin de obtener eficacia en el control y vigilancia de los diferentes estamentos.  Por lo mismo, para su integración es necesario darle participación a todos los partidos, y en ese orden de ideas considero necesario que la Ley ordene expresamente que “todos los Partidos tendrán mínimo un miembro como representación y el residual deberá ser repartido por cociente electoral”.  Esto con el fin de no concentrar el poder en muy pocas bancadas y que exista una verdadera representación del electorado nacional.

Ahora bien, ni la Constitución ni la Ley le exigen a los Representantes algún tipo de requisito profesional, académico y/o de conocimientos para integrar tal Comisión;  y eso que estamos tratando el tema de la conformación del cuerpo mayor que investiga desde el Congreso de la República a los más altos funcionarios del Estado.  Es decir, estamos frente a un verdadero vacío legislativo.  Así las cosas podemos explicarnos cómo este 

ente ha pasado a ser uno de los más inactivos y anacrónicos del poder legislativo y bien se ha ganado la fama de “Comisión de Absoluciones del Congreso”.

Precisamente, frente a estas deficiencias que tienen su origen en la ley, exijo a través de este proyecto en el parágrafo segundo que por lo menos ocho de los quince miembros cumplan con los requisitos que el artículo 232 de la Constitución Política ordena para ser  Magistrado de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia o del Consejo de Estado.  Con la inclusión de este parágrafo pretendo por lo menos que la mitad de los parlamentarios que conforman la Comisión tengan el conocimiento y la experiencia necesaria para llevar paso a paso un trámite eminentemente jurídico y procedimental. 

El artículo 232 de la Constitución Política exige:

1. Ser colombiano de nacimiento y ciudadano en ejercicio. 
2. Ser abogado. 
3. No haber sido condenado por sentencia judicial a pena privativa de liberad, excepto por delitos políticos o culposos. 
4. Haber desempeñado, durante diez años, cargos en la Rama Judicial o en el Ministerio Público, o haber ejercido, con buen crédito, por el mismo tiempo, la profesión de abogado, o la cátedra universitaria en disciplinas jurídicas en establecimientos reconocidos oficialmente. 
La ley 5ta de 1992 desarrolla el proceso desde el momento de la queja, pasando por la investigación y la acusación.  A través del trámite se ordena la apertura de investigación, se citan los denunciantes o quejosos, se ordenan y practican las pruebas conducentes, se conceden los recursos de apelación, se dicta la acusación o la preclusión de investigación.  Todo esto para demostrar la importancia del estudio y la pericia de los miembros de la Comisión frente a tal responsabilidad, más técnica que política.

Una vez se resuelve a través de la acusación o preclusión de investigación, siendo esta última la regla general en las investigaciones,  esta decisión debe cumplir con los requisitos sustanciales y formales exigidos por el Código Penal. 

Si se aprueba la resolución de acusación  se enviará el asunto al Presidente de la Cámara, a fin de que la Plenaria discuta en forma inmediata y decida si lo aprueba o no.  Seguidamente pasará al Senado y de aprobarse continúa la etapa de juzgamiento, en audiencia pública, donde el acusador será el representante-ponente de la decisión de la Comisión de Investigación y Acusación.  

Así las cosas debemos tener en cuenta que el alcance de estos fallos tiene fuerza vinculante de cosa juzgada.  Lo cual traduce que estas decisiones cumplen con las siguientes características: 

· Tienen efecto erga omnes y no simplemente inter partes

· Por regla general obligan para todos los casos futuros y no sólo para el caso concreto.

· No se podrá volver a juzgar por los mismos motivos, es decir no pueden ser objeto ce controversia alguna.

· El fallo da certeza y seguridad jurídica.

La importancia de estos fallos ha generado distintas reglamentaciones como la de la Ley 273 de 1996, que a través del artículo segundo adiciona el artículo 332  estableciendo que cuando la investigación se refiera al Presidente de la República el expediente y las deliberaciones serán igualmente públicas.
A través de esta norma se ordena que la práctica de las pruebas deben seguir las normas del Código de Procedimiento Penal y se mantendrá reserva sobre las piezas procesales de las actuaciones en curso que por solicitud del Representante Investigador  hubieren sido trasladadas. 
Todo lo anterior sustenta aún más el hecho de que los Representantes que integren la Comisión deben ser abogados y  tener la experiencia requerida para instruir la etapa más importante del proceso de investigación.  Sin embargo, teniendo en cuenta el número de miembros de la Comisión, al menos la mayor parte de los Representantes deberán cumplir con los requisitos que el proyecto que presento a ustedes exige.

Considero que con los cambios que propongo a través de este Proyecto de Ley, no sólo revitalizaría la Comisión de Investigación y Acusación en el Congreso, sino que el procedimiento obtendría mayores garantías debido al conocimiento de sus instructores.  Espero que así podamos pasar algún día de tener una obsoleta Comisión de Absoluciones a la Comisión de Investigaciones y Acusaciones que necesita nuestra Nación. De no aprobarse este Proyecto de Ley es preferible que desaparezca la Comisión de Acusaciones de la estructura y organización de nuestras Cámaras Legislativas para terminar con el remedo de control que el Congreso ejerce sobre los altos funcionarios.
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